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NOTA

Advertido error en la numeración del «B .O.R.M.»

desde el de fecha 8 de marzo de 1990 hasta el de fecha
20 de marzo de 1990, ambos inclusive, se, rectifica en

el sentido siguiente :

El «B.O.R.M.» de fecha 8 de marzo de 1990, nú-
mero 55, pasa a ser número 56, quedando los posterio-
res así :

El número 56 pasa a ser número 57, el número 57
pasa a ser número 58, el número 58 pasa a ser número
59, el número 59 pasa a ser número 60, el número 60
pasa a ser número 61, el número 61 pasa a ser número
62, el número 62 pasa a ser número 63, el número 63
pasa a ser número 64, el número 64 de fecha 20 de marzo
de 1990, pasa a ser número 65 .

La paginación de dichos «B.O.R .M .» no ha sufri-
do ninguna variación .

Número 66

Edita e Imprime: Imprenta Regional Consejería de Admón. Pública e Interior

Gerencia y Administración : Calle P'inatar. 6(Po4gono Cánovas) Depósito Legal: MU-395/1982

Teléfonos: 36 20 41 - 36 20,42 30010 - MURCIA



Número 66 Miércoles, 21 de marzo de 1990 Página 1411

III. Administración de Justicia

JUZGAI)OS :

Número 2576

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

N:DICT O

i)on Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver. Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a siete de febrero
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario .

Número 2720

DE 1,0 SOCIAL

NUMERO SI ETE DE SEVILLA

la Región de Murcia", quedando en
este Juzgado copia de demanda a
disposición de la misma .

Lo mandó y firma S .S .O . Doy fe .

Manuel Teba Pinto. Octavio Aba-
solo Gallardo . Firmado. Rubricado .

Y para que conste y sirva de no-
tificación y citación en forma al juicio
y confesión del representante legal de
la empresa Carmen Jiménez de Asís
por ser de paradero desconocido, ex-
pido el presente en Sevilla a 27 de
febrero de 1990.- El Secretario, Oc-
tavio Abasolo Gallardo .Ilace saber: Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia,
a diecisiete de enero de mil novecien-
tos noventa .

El Ilmo. señor don Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de los de esta ca-
pital, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, promovidos por Caja
de Ahorros de Murcia, representado
por el Procurador Angel Luis García
Ruiz, y dirigido por el Letrado don
Juan Enrique Martínez Useros Ma-
teos, contra Presentación Franco
García y Angel Ruiz Solano, decla-
rados en rebeldía ; y

Fallo: Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa-
chada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados a Presen-
tación Franco García y Angel Ruiz
Solano, y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
305.893 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la 1'echa invocada ; y adeinás al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al dc:mandado .

Contra esta sentencia podrá :nter-
¡;onerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación Así por-
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo

E DIC'I' O

En autos número 1 .217/89 segui-
dos en esta Magistratura de Trabajo
a instancia de Isabel Leal Yust con-
tra INSS, Tesorería General de la
Seguridad Social, Carmen Jiménez
de Asís y Limpieza Benaro, S.L., so-
bre prestaciones, en el día de la fecha
y por el Ilmo . señor don Manuel Teba
Pinto, Magistrado de Trabajo número
7 de esta capital y su provincia, se ha
dictado providencia del tenor literal
siguiente :

Providencia . Magistrado de Traba-
jo número Siete, Ilmo . señor don Ma-
nuel Teba Pinto. Sevilla a veintisiete
de febrero de mii novecientos noven-
ta .

I)ada cuenta, no apareciendo cita-
da en legal forma la empresa Carmen
Jiménez de Asís se suspenden los ac-
tos convocados para el día de la fecha
procediéndose a un nuevo señala-
miento de los mismos para el día 17
de abril de 1990 . a las 10'20 horas de
su mañana.Cítese ri las partes, siendo
a la empresa Carmen Jiménez de
Asís mediante edicto en el 'Boletín
Oficial de la Provincia", advir-
tiéndoies que es única convocatoria y
que deberán concurrir con todos los
medios de pruel3a de que intenten
valer :;e, sin que pueda suspenderse
los actos por falta injustificada de
asistencia para lo c :jal líbrense los
oportunos despachos . Cítese a la em-
presa Carmen Jiménez de Asís me-
diante edicto en ei "I3oletín Oficial de

Número 2704

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIO N

NUMERO TRES DE ORIHUELA

EDICT O

Don Antonio Moreno Marín, Juez en
prórroga de Jurisdicción de Prime-
ra Instancia e Instrucción número
Tres de Orihuela (Alicante) .

llago saber . Que en este Juzgado
se tramitan diligencias de juicio de
faltas número 191/87, sobre lesiones
y daños en tráfico, en las cuales se ha
acordado señalar para la celebración
del correspondiente acto del juicio el
día 4 de abril próximo, a las 11,20 ho-
ras en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Plaza de la Fruta,
s/n., citándose a tales efectos a Ma-
nuel Giménez Sola, con última resi-
dencia en San Pedro del Pinatar y ac-
tualmente en ignorado paradero, con
las advertencias y prevenciones le-
gales .

Y para que conste y sirva de cüa-
ció ri en forma a Manuel Giménez So-
la, en ignorado paradero, expido el
presente que firmo y sello én Orihue -
la, a veintitrés de febrero de mii no-
vecientos noventa .- El Juez de 1 ns-
trucción .- La Secretaria .
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Número 2579

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Y para general conocimiento se
expide el presente en Murcia a veinte
de febrero de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .

de mil novecientos noventa.- El Ma-

gistrado de Trabajo, Benito Gálvez
Acosta.- El Secretario .

EI)1CT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de Mur-
cia .

Ilace saber : Que el día dieciocho de
,julio a las 11'45 horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
508/88 instados por el Procurador se-
ñor García Ruiz en representación de
Caja de Ahorros de Murcia contra
Juan Antonio Alcázar Robles y Gre-
goria Durán Espín .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C. y demás
preferentes, y la regla 7 .° y siguientes
concordantes del artículo 131 de la
Ley Itipotecaria, debiendo los lici-
tadores consignar la cantidad para
tomar parte en las subastas, en la
cuenta 3.084 de la Agencia del In-
fante Juan Manuel del Banco de Bil-
bao Vizcaya, S .A., que es la Cuenta
Provisional de Consignaciones de es-
te Juzgado .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día diecinueve de septiembre a las
11,45 horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y por el 75 del precio
de tasación. Si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día diecisiete de octubre a las 11'45
horas en el citado local .

Relación de bienes objeto de la
subasta

Vivienda situada en planta segun-
da de edificio sito en Calasparra, en
calle Moratalla sin número, que tiene
una extensión superficial de 109 me-
tros cuadrados de superficie construi-
da y útil de 86 metros con 94 decí-
metros cuadrados . Inscrita al tomo
1 .099 de Calasparra, libro 145, folio
15, finca 12.879. Valorada a efectos
de subasta en 2 .838 .000 pesetas .

Número 2700

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE ALMERI A

EDICT O

Don Benito Gálvez Acosta, Magis-
trado de Trabajo número Uno de
esta capital y su provincia .

Hago saber : Que en el proceso nú-
mero 76/86 seguido en esta Magistra-
tura, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue :

Sentencia número 750/89 . En la
ciudad de Almería a nueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve . El Ilmo . señór don Benito Gál-
vez Acosta, Magistrado de Trabajo
número Uno de esta capital y su pro-
vincia, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia : Habiendo vis-
to los presentes autos seguidos entre
partes: de la una corno demandante
doña María Josefa Góngora- Morales,
asistida por el Letrado don Francisco
Escobar Esteban, y de la otra como
demandada Carmen Jiménez Asís
(Limpiezas El Carmen), sobre recla-
mación de cantidad ; y

Fallo: Que estimando la demanda
interpuesta por doña María Josefa
Góngora Morales contra Carmen Ji-
ménez Asís (Limpiezas El Carmen),
debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la actora la cantidad de no-
venta y cinco mil quinientas diecio-
cho pesetas, por los conceptos expre-
sados en su demanda . Notifiquese es-
ta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe
recurso alguno por razón de la cuan-
tía .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo .- Benito Gálvez Acosta .
Rubricado .

Y para que sirva de notifrcación en
legal forma a Carmen Jiménez Asís,
Limpiezas Carmen, extiendo la pre-
sente en Almería a veinte de febrero

Número 270 1

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE ALMERI A

EDIC'l' O

I)on Benito Gálvez Acosta, Magis-
trado de Trabajo número Uno de
esta capital y su provincia .

llago saber : Que en el proceso nú-
mero 75/86 seguido en esta Magistra-
tura, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue :

Sentencia número 749/89. En la
ciudad de Almería a nueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve. El Ilroo . señor don Benito Gál-
vez Acosta, Magistrado de Trabajo
número Uno de ésta capital y su pro-
vincia, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia : Habiendo vis-
to los presentes autos seguidos entre
partes: de la una como demandante
doña María del Carmen Díaz Gil,
asistida por el Letrado don Francisco
Escobar Esteban, y de la otra como
demandada Carmen Jiménez Asís
(Limpiezas El Carmen), no comparé-
cida, sobre reclamación de cantidad ;

y
Fallo : Que estimando la demanda

interpuesta por doña María del Car-
men Díaz Gil contra Carmen Ji-
ménez Asís (Limpiezas El Carmen),
debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la actora la cantidad de no-
venta y cinco mil quinientas diecio-
cho pesetas, por los conceptos que se
expresan en su demanda . Notifiquese
esta sentencia a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno por razón de la
cuantía .

Así por esta mi sentencia, del"rniti-
vamente juzgarrdo lo pronuncio, man-
do y firmo .- Benito Gálvez Acosta .
Rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Carmen Jiménez Asís,
Limpiezas Carmen, extiendo la pre-
sente en Almería a veinte de febrero
de mil novecientos noventa.- El Ma
gistrado de Trabajo, Benito Gálvez
Acosta.- El Secretario .
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Número 2589

DE LO SOCIAL

NUMERO'I'RES DE MURCI A

An uncio oficia l

l)oña Inmaculada Lova Ruiz, Magis-
trado de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia .

llago saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 930/89,
por reclamación de cantidad, segui-
dos a instancias de doña Victoria Eu-
genia López Cervantes, contra la em-
presa Pedro Iniesta Hernández y José
Francisco Colorado, C :B ., en los que
ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a diecio-
cho de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve, y, en nombre del
Rey, la Ilma. Sra. doña Inmaculada
Lova Ruiz, Magistrado Juez de lo
Social de la número Tres de Murcia y
su provincia, ha dictado la presente
sentencia en proceso seguido entre
partes, de la una y como demandante
doña Victoria Eugenia López Cer-
vantes asistida del Letrado don Gui-
llermo Rodríguez Navarro, y de otra
y como demandado Pedro Iniesta
Ilernández y José Francisco Colora-
do, C .B-, que no comparece; en recla-
rnación de cantidad .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimo la demanda interpues-
ta por doña Victoria Eugenia López
Cervantes frente a don Pedro Iniesta
tiernández y José Francisco Colora-
do, C .B ., condenando a la parte de-
mandada a que abonen a la actora la
suma de 185 .079 pesetas de las que
podrá deducir, en su caso, los impor-
tes correspondientes a seguridad so-
cial e impuestos siempre que se acre-
dite documentalmente, si la cantidad
reclamada hubiere sido bruta y sin
descuentos .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificacióñ a
la parte demandada Pedro Iniesta
I-Iernández y José Francisco Colora-

do, C .B., que se encuentrañ en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndole saber los extre-
mos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Tres .

I)ado en Murcia, a diecinueve de
febrero de mil novecientos noventa .-
La Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 2663

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Luis Francisco de Jorge Mesas,
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Dos de Murcia
y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de lo Social de
mi cargo, signados al número
18+7/88, ejecución 167/89, instados
por don Alejandro José Ruiz López y
otros, contra la empresa Prodiecu,
S.A., en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguiente

Providencia magistrado Sr. de Jor-
ge Mesas .

En Murcia, a nueve de febrero de
mil novecientos noventa .

Dada cuenta; únase, y dése trasla-
do a las partes del anterior escrito del
Fondo de Garantía Salarial, sobre la
no declaración de insolvencia a la
empresa ejecutada Prodiecu, S .A.,
para que en el plazo de tres días, ma-
nifiesten lo que a su derecho con
venga .

Notifiquese a las partes interesa-
das y a la empresa Prodiecu, S .A.

Líbrese edicto, por hallarse la em-
presa desaparecida .

Contra esta resolución, cabe recur-
so de reposición, ante este Juzgado en
el plazo de tres días . Lo mandó y fir-
ma S.S.á Ilma. de lo que doy fe . Ante
mí, El Secretario, Fernando Cabadas
Arquero:

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al ejecutado Prodie-
cu, S.A ., con domicilio en Murcia, c/
Alejandro Seiquer, n° 6, entresuelo B,
y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, expido el pre5ente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha
ciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia, a nueve de febre
ro de mil novecientos noventa .- I? 1
Secretario .

Número 2732

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de
arrendamiento de industria número
101/89, seguidos a instancia de Pedro
García Córcoles Vivancos, contra Jo-
sé Ignacio Martínez Roldán, se ha
dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente para
notificar al demandado antes mencio-
nado la sentencia dictada en autos de
fecha 24 de abril de 1989, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal :

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador Sr . López
López, en nombre y representación de
don Pedro García Córcoles Vivancos,
contra don José Ignacio Martínez
Roldán, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento
existente entre el propietario de] lo-
cal, sito en las esquinas de las calles
Merced y Santo Cristo de Murcia, de
fecha 1 de octubre de 1977, y el arren-
datario demandado, condenándole a
estar y pasar por tal declaración a
que desaloje el local en el plazo legal,
bajo apercibimiento de ser lanzado si
no lo hiciere, y al pago de las costas
procesales .

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, de la
que se expedirá testimonio para su
unión a los autos, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de
1990.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .
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Número 2592 gado, expido el presente que firmo en
Cartagena, a 27 de febrero de 1990 .-
El Magistrado Juez.- La Secretaria .

tro horas, ante este Juzgado, expido
el presente que firmo en Cartagena, a
23 de febrero de 1990 .- El Magi .-
trado-Juez de Instrucción nújner<i
Cinco .- La Secretaria .

INSTRUCCION

NUMERO CINCO DE

CARTAGEN A

E D1CT O

I)on Ililario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el número
1 .414/85, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas, sobre lesiones y
daños, entre las personas que luego
se dirán, habiéndose celebrado el co-
rrespondiente juicio verbal de faltas,
en el que ha recaído sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas númer o
1 .414/85, por la supuesta de lesiones
y daños en tráfico, seguidos por Ates-
tado instruido por la Policía Munici-
pal de Cartagena : denunciados, José
Díaz López y Vilho Rossi ; lesionada
María Moreno Cervantes, asistida
del Letrado don Luis Ruipérez Sán-
chez, comparecido el Letrado don En-
rique llernández López-Peláez, en
nombre de la Cía . de Seguros Osesau-
to, habiendo intervenido el Ministe-
rio Fiscal .

Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la Autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide: Condenar a Vilho
Rossi como autor de la falta tipificada
en el artículo 586bis, del Código Pe-
nal, a la pena de multa de 5 .000 pese-
tas con arresto sustitutorio de cinco
días en caso de impago, abono de cos-
tas, y a que indemnice, con la respon-
sabilidad directa de su Compañía
Aseguradora, a María Moreno Cer-
vantes en 120 .000 pesetas por sus le-
siones y 15 .000 pesetas por la rotura
de sus gafas, y a José Díaz López en
209 .783 pesetas en que fueron tasa-
dos los daños de su vehículo.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Vilho Rossi, en la
actualidad en ignorado paradero, por
medio de la publicación del presente
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", con el apercibimiento de
que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de apelación en el plazo
de veinticuatro horas, ante este Juz-

Número 2595

INSTRUCCION

NUMERO CINCO DF.

CARTAGENA

Número 265 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EI)ICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el número
1 .783/86, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas, sobre impruden-
cia con daños, entre las personas que
luego se dirán, habiéndose celebrado
el correspondiente juicio verbal de
faltas, en el que ha recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
1 .783/86, por la supuesta de impru-
dencia con daños, seguidos por José
María Jiménez Pagán, representado
por el Procurador don Cristóbal Gó-
mez Fernández ; denunciado, Juan
Jiménez Hita ; R.C.S. Miguel de los
Santos Jiménez Albertos, y perjudi-
cado, Banco de Bilbao, ninguno de
ellos comparecidos, habiendo interve-
nido el Ministerio Fiscal .

Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la Autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : Condenar a Juan Ji-
ménez Hita, al pago de las costas y a
que indemnice con la responsabilidad
civil directa de la Compañía Asegu-
radora del vehículo que conducía y la
subsidiaria de Miguel de los Santos
Jiménez Albertos, al Banco de Bilbao
en la cantidad de 120.040 pesetas .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Miguel de los Santos
Jiménez Albertos ; en la actualidad
en ignorado paradero, por medio de la
publicación del presente en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
con el apercibimiento de que contra
la misma puede interponerse recurso
de apelación en el plazo de veinticua-

h;I)ICT O

I)on Andrés Pacheco Guevara, Ma-
gistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

llace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor y literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a siete d e
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .

El Ilmo . Sr . don Juan Antonio Jo-
ver Coy, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los
presente autos de juicio ejecutivo,
promovidos por P .S.A ., Credit Espa-
ña, S .A., Entidad de Financiación re-
presentado por el Procurador don Ju-
lián Martínez García, y dirigido por
el Letrado don José Rabadán Armero,
contra Francisco Martínez Puig y
esposa, ésta a los solos efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, declarados en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Francisco Mdt
tínez Puig y esposa, y con su producto
entero y cumplido pago a la parte
actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la can-
tidad de 1 .265 .625 pesetas, importe
del principal y gastos de protesto ; y
además al pago de los intereses le
gales y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse en este Juzgado recurso (le

apelación en el plazo de cinco dias a
contar desde su notificación .



Número 66 Miércoles, 21 de marzo de 1990 Página 1415

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sir-
va de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuentra
en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a ocho de febrero
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gistrado Juez .- El Secretario .

Número 2743

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Juez de Primera Instancia número
Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .

Por virtud del presente edicto,
hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio
ejecutivo número .269/88, a instancia
de la Procuradora doña Juana Mon-
tiel Moreno, en nombre y repre-
sentación de] Banco Hispano Ameri-
cano, S .A., contra don Alfonso More-
no Moreno, sobre reclamación de can-
tidad, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a subasta
los bienes embargados y que después
se dirán, por primera vez, y en su ca-
so, por segunda y tercera vez, y térmi-
no de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días die-
ciocho de abril, veintitrés de mayo y
once de julio del presente año, todas
ellas a las once horas en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en
Avenida Gran Vía, n° 17, 1 .2, las dos
últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 . 1 - Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo .

2 .1 - Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3.' - Para tomar párte en la subas="
ta, todo licitador deb$rá consignar

previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al `veinte por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirvan de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4 .1 - Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 . 1 - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadorés que de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

6 .8 - Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate .

Bienes objeto de subasta

1 .1 - Finca rústica : Tierra secano
en término de Calasparra, partido de
Valentín, sitio La Daya ; de sesenta y
cinco áreas .

Inscrita en el libro 162 de Calaspa-
rra, folio 176, finca número 14 .389,
inscripciones 1 .8 y 2 . 1

Valorada en trece millones de
pesetas .

2.8 - Finca rústica : Tierra en tér-
mino de Calasparra, partido de Va-
lentín, sito La Daya; de sesenta y cin-
co áreas .

Inscrita en el libro 162 de Calaspa-
rra, folio 178, finca número 14 .390,
inscripciones 1 .8 y 2 . 1

Valorada en trece millones de
pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a
cinco de febrero de mil novecientos
noventa.- El Juez de Primera Instan-
cia número Uno.- El Secretario .

Número 2744

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO D E

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Juez de Primera Instancia número
Uno de la ciudad de Caravaca de la
Cruz y su partido .
Por virtud del presente edicto,

hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio
ejecutivo número 204/88, a instancia
de la Procuradora doña Juana Mon-
tiel Moreno, en nombre y repre-
sentación del la Caja de Ahorros de
Murcia, contra don Santi, S .A., y don
Juan Amor Fernández, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes embarga-
dos y que después se dirán, por prime-
ra vez, y en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días veinticuatro de
abril, treinta de mayo y tres de julio
del presente año, todas ellas a las on-
ce horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Avenida Gran
Vía, n° 17, 1 .2, las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la an-
terior, bajo las siguientes

Condiciones

1 .1 - Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se exprésa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo .

2.á - Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter
cero .

3 . 1 - Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4.8 - Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese -
ñada o acompañando el resguardo de
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haberla hecho en el establecimiezrto
destinado al efecto .

5." - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

6 . 1 - Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
porrsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate .

Bienes objeto de subasta

Heredad radicante en término mu-
nicipal de la villa de Moratalla, divi-
dida en dos haciendas, de las cuales
la primera denominada El Campillo,
se compone de 2.042 fanegas y 2 cele-
mines de tierra, en esta forma : siete
fanegas plantadas de olivar, riego de
pie; cincuenta fanegas de viña y oli-
var; veintisiete fanegas de olivar de
nueva planta, y ciento cuarenta y
tres con cinco celemines riego de pie ;
doscientas fanegas de riego eventual,
destinadas a cereales; doscientas se-
tenta y ocho fanegas con nueve cele-
mines de secano, y mil trescientas
treinta y seis fanegas a pastos, con
algunos pinatos ; equivaliendo las
cuatrocientas veintisiete fanegas con
cinco celemines de riego, que son al
marco de cuatro mil ochocientas va-
ras, a doscientas setenta y cinco hec-
táreas, veintitrés áreas y setenta y
nueve centiáreas; las doscientas se-
tenta y ocho fanegas y nueve celemi-
nes de secano al marco de nueve mil
seiscientas varas, equivalen a ciento
ochenta y siete hectáreas, noventa y
seis áreas y cinco centiáreas ; y las
mil trescientas treinta y seis fanegas
de monte a pastos, con algunos pinos,
al mismo marco de nueve mil seis-
cientas varas, equivalen a ochocien-
tas noventa y seis hectáreas, diecio-
cho áreas y ochenta y ocho centiá-
reas; y la segunda hacienda, nombra-
da Royo del Cañar, se compone de
cuarenta y nueve fanegas de tierra
riego, equivalentes a dieciséis hectá-
reas, sesenta y cinco áreas y setenta y
cinco centiáreas ; doscientas sesenta

fanegas de monte a pastos y media
fanega de secano laborable, equiva-
liendo toda la extensión de la tierra a
ciento sesenta y siete hectáreas, ca-
torce áreas y cuarenta y dos centiá-
reas. Y ambas haciendas que se ha-
llan unidas constituyen la expresada
heredad y formando una sola finca .
En las haciendas o heredad deslin-
dada se encuentran enclavadas las
casas y otras edificaciones siguientes :
una casa de morada, señalada con el
número treinta y siete, compuesta en
su planta baja de catorce habitacio-
nes, un patio, un corral cubierto y
descubierto, cochera, y otros dos co-
rrales cubiertos y uno descubierto ; en
el segundo piso tiene once habitacio-
nes, y en el último una fase corrida ;
ocupa un área o extensión de noventa
y seis varas cuadradas, equivalente a
ochenta metros y doscientos cuaren-
ta y siete milímetros y linda por todos
sus vientos con la expresada heredad ;
otra casa de nueva construcción, sin
número, en la parada del Hilo, com-
puesta en su primer piso de tres ha-
bitaciones, un corral para ganado, cu-
bierto y descubierto, y una cámara,
ocupa una extensión de doscientos
cincuenta metros cuadrados, y linda
con tierra de secano* de la repetida
heredad; otras dos casas unidas en El
Campillo de Arriba, marcadas con los
número treinta y cuatro y treinta y
cinco, comprenden una extensión de
cuatrocientos metros cuadrados y se
compone en su piso bajo de seis habi-
taciones cada una de ellas, un corral
cubierto y descubierto; teniendo en el
piso segundo tres cámaras ; y da por
todos los lados con tierra riego de la
citada heredad; un corral para ga-
nado con tinaja marcado con el núme-
ro treinta y seis, que ocupa una su-
perficie de trescientos veintitrés me-
tros cuadrados y linda por los cuatro
vientos con tierra secano de la expre-
sada heredad; una zona de casas en
El Campillo de Abajo, marcadas con
los números veintinueve, treinta,
treinta y uno y treinta y dos ; ocupa
una superficie de trescientos cuaren-
ta y tres metros cuadrados ; se compo-
ne en su piso bajo de trece habitacio-
nes y de cámara en el segundo, tiene
a su espalda o testero dos corrales
unidos para ganado, y linda por todos
los vientos con tierra riego de' la re-
petida heredad; otra casa venta, sin
número, que ocupa una superficie de
ciento sesenta metros, tiene en su
piso bajo tres habitaciones, un corral
para ganado cubierto y descubierto y
una cámara; otra casa sin número
nombrada Royo del Cañar, que ocupa
ciento doce metros cuadrados, se com-
pone de tres habitaciones, un para-
dor, corral cubierto y cámara ; una

ermita sin número, con la imagen de
Santa Isabel, con todos sus ornamen
tos, contiene una superficie de noven-
ta y un metros cuadrados; una bodega
de cocer vinos y una fábrica de aguar-
dientes, cuya bodega contiene ochen-
ta y cuatro toneles grandes y cinco
más pequeños, treinta y ocho apara-
tos, dos prensas, las tablas suficien-
tes para pisar y para el recibido, una
gradilla, un banco, una desgranade-
ra, y ocho aportadores, dos embudos,
dos recibidores, una media arroba,
seis cántaros de barro, dos cubos, tru-
jal y recibidor, un descubierto con su
balsa y dos tinajas de ciento cuarenta
arrobas par cocer el orujo ; la fábrica
de aguardientes contiene horno, cal-
dera y baño con serpentina completa,
tres reyetos empotrados, rellenos, un
almacén con siete tinajas empotradas
y armario con varias botellas .

Inscrita en el libro 218 de Morata-
lla, folio 193, finca número 3 .653,
inscripción 30 . 1 La finca está valora-
da en cuatrocientos noventa y cuatro
millones seiscientas noventa y nueve
mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a
cinco de febrero de mil novecientos
noventa.- El Juez de Primera Instan-
cia número Uno.- El Secretario .

Número 265 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citació n

En este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia se tra-
mita expediente de dominio número
350/89-C, promovido por don Enrique
Abellán Zamora (Carretera de Ali-
cante, 51, Santomera) . En dicho ex-
pediente, el solicitante :

1 . 2) Manifiesta ser dueño de la si-
guiente finca: Una casa habitación,
sita en la Carretera de Alicante, 5 1 ,
Murcia . consta de dos pisos y dos
cuerpos. Linda: Norte, senda de Casi-
llas; Sur, Carretera de Murcia-Ali-
cante ; Este, Enrique Abellán Zamo-
ra; Oeste, finca de herederos de don
Antonio Abellán Zamora .

2 .2) Solicita del Juzgado que se de-
clare que la superficie de dicho in-
mueble es superior a los 218,40 me-
tros cuadrados ; y
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3.") Que, por haber cambiado de
dueño la finca matriz, que perteneció
a doña Marcelina Alegría Navarro,
se proceda por este Juzgado a la ins-
cripción de la casa antes descrita en
el Registro de la Propiedad, suplién-
dose de esa manera el tracto inte-
rrumpido. En consecuencia, y por así
haberlo acordado la Sra . Magistrado
Juez de este Juzgado, mediante la
presente cédula se cita a cuantas per-
sonas pueda afectar la pretensión de-
(lucida en dicho expediente, a fin de
que, si les conviníere, en el plazo de
diez días puedan comparecer en este
Juzgado y hacer las alegaciones que
consideren pertinentes .

Murcia,a 15 de febrero de 1990 .-
E l Secretario .- Visto Bueno : El Ma-
gistrado Juez .

Número 2708

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adininis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Sr . don Je-
rónimo Sánchez García, en su propio
nombre y representación se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución de la Co-
misión Interministerial de Retribu-
ciones de fecha 26 de julio de 1989,
por la que se aprueba la relación de
puesto de trabajo de los Centros Peni-
tenciarios de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias y contra
la denegación por silencio adminis-
trativo del Excmo . Sr. Subsecretario
del Ministerio de Justicia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 177 de 1990 .

Dado en Murcia, a 26 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 271 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Angel Luis García Ruiz, en nom-
bre y representación de don José
López Valenzuela, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Ordenanza aprobada por el
plen,p de la Mancomunidad del Bajo
Guadalentín en sesión del día 13 de
noviembre de 1989, por la que se
acuerda el establecimiento de precios
públicos y la regulación del ejercicio
de la venta fuera de un estableci-
miento comercial permanente en los
municipios de dicha Mancomunidad .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 191 de 1990 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 271 4

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Ilace saber : Que por el Procurador
don Angel Luis García Ruiz, en nom
bre y representación de don José l .ó
pez Valenzuela, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Ordenanza aprobada por el
pleno del Ayuntamiento de Mula en
sesión del día 9 de noviembre de
1989, por la que se acuerda el esta-
blecimiento de precios públicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vígente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 189 de 1990 .

Dado en Murcia, a 28 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salinerón .

Número 2770

INSTRUCCION

NUMERO CUATRO D E

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas núme-
ro 1 .448/86, sobre desobediencia a la
Autoridad, se cita a Diego López Bel-
trán, actualmente en ignorado para-
dero a fin de que el próximo día 8 de
mayo de 1990 y hora 11,40, compa-
rezca en la Sala de Audiencia del
Juzgado de Distrito número Uno de
Cartagena, sito en la Plaza del Ayun-
tamiento, al objeto de asistir a la
celebración del correspondiente jui
cio, previniéndole que deberá venir
con las pruebas de que intenten va-
lerse, y que en caso de no comparecer
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a
Diego López Beltrán, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo la
presente en Cartagena, a 22 de fe-
brero de 1990 .- El Secretario .
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Número 2707

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

I)on Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de ini cargo, signados al número
345/87, entrelas partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a catorce de febrero de mil novecien-
tos noventa . Ante Ilmo . señor don
Luis Francisco de Jorge Mesas, Ma-
gistrado del juzgado de Lo Social nú-
mero Dos de esta ciudad y su provin-
cia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre las partes, de
una y como demandante Antonia Dó-
lera Bravo, de la otra ; y como deman-
dada Asepeyo, S .A ., el INSS y Teso-
rería Territorial y la empresa Fru-
cohi, S .A ., en reclamación por acci-
dente .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : 1 .- Estimando la excepción
opuesta por la Tesorería de la Seguri-
dad Social, absuelvo a la misma por
falta de legitimación pasiva . 2.- De-
sestimando la demanda en cuanto a
Asepeyo, M .P .A .T ., .absuelvo a dicha
entidad de la misma . 3.- Estimando
parcialmente la demanda en cuanto a
Frucohi, S.A ., declaro la responsabi-
lidad patronal ; declaro asimismo la
responsabilidad subsidiaria del
INSS, en su condición de gestor del
Fondo de Garantía de Accidentes de
Trabajo, y declaro la obligación de
dicha entidad de anticipar el pago .
Este pronunciamiento tiene carácter
puramente declarativo . Notifíquese
esta resolución a las partes y hága-
seles saber el derecho que les asiste
para recurrir contra la misma en re-
curso de suplicación, para ante la Sa-
la de Lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en el
plazo de cinco días a contar del si-
guiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de Lo
Social . Así, por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. Está la
firma .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la parte demandada la em-
presa Frucohi, S .A ., que últimamen-

te tuvo su domicilio en esta provincia
y demás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, a catorce de fe-
brero de mil novecientos noventa .-
El Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Número 2706

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE ALMERI A

EDICT O

Don Benito Gálvez Acosta, Magis-
trado de Trabajo número Uno de
esta capital y su provincia .

Hago saber : Que en el proceso nú-
mero 77/86 seguido en esta Magistra-
tura, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son co-
mo sigue :

Sentencia número 749/89 . En la
ciudad de Almería a nueve de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
nueve . El Ilmo . señor don Benito Gál-
vez Acosta, Magistrado de Trabajo
número Uno de esta capital y su pro-
vincia, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia : Ilabiendo vis-
to los presentes autos seguidos entre
partes: de la una como demandante
doña Ana Rodríguez Morales, asisti-
da por el Letrado don Francisco Es-
cobar Esteban, y de la otra como de-
mandada Carmen Jiménez Asís
(Limpiezas El Carmen), no compa-
recida, sobre reclamación de canti-
dad ; y

Fallo : Que estimando la demanda
interpuesta por doña Ana Rodríguez
Morales contra Carmen Jiménez Asís
(Limpiezas El Carmen), debo conde-
nar y condeno a ésta a que abone a la
actora la cantidad de noventa y cinco
mil quinientas dieciocho pesetas, por
los conceptos que se expresan en su
demanda. Notifíquese esta sentencia
a las partes, haciéndoles saber que
contra la misma no cabe recurso al-
guno por razón de la cuantía .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo . Benito Gálvez Acosta . Ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Carmen Jiménez Asís,

Limpiezas Carmen, extiendo la pre-
sente en Almería a veinte de febrero
de mil novecientos noventa .- El Ma
gistrado de Trabajo, Benito Gálvez
Acosta.- El Secretario .

Número 272 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia,
a diecinueve de febrero de mil nove-
cientos noveiita .

El Ilmo. señor don Mariano Espi
-nosa de Rueda Jover, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de los de esta ca-
pital, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, promovidos por Ban-
co de Santander, S.A., representado
por el Procurador José María Jimé-
nez Cervantes Nicolás, y dirigido por
el Letrado Francisco Moreno Rodrí-
guez, contra Juan Monteagudo More-
no, declarado en rebeldía ; y

Fallo: Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa-
chada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados a Juan
Monteagudo Moreno, y con su 'pro-
ducto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 118.940 pesetas, importe
del principal, comisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada ; y
además al pago de los intereses de
demora también pactados y las cos-
tas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a veintiocho de
febrero de mil novecientos noventa.-
El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO ONCE I)E'MADRI D

EDIC'1' O

F.l Sr. Juez de Primera Instancia del
Juzgado número Once de los de
Madrid .

En el procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, seguido en este Juzgado con el
número 982/86, a instancia del Pro-
curador Sr . Guinea y Gauna, en nom-
bre y representación de Caja Postal
de Atrorros, contra Victoria Martínez
Lorca y Pedro Solano Victoria, sobre
efectividad de un préstamo hipoteca-
rio, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, los bienes hipotecados que
más abajo se describen, por el precio
que pará cada una de las subastas
que se anuncia, se indica a conti-
nuación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en los
días y forma siguientes :

En primera subasta, el día 8 de
mayo de 1990, a las 10,20 horas, por
el tipo establecido en la escritura de
hipoteca, ascendente a 1 .729 .318
pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera, ni
haberse pedido la adjudicación en
forma por el actor, el día 5 de junio de
1990, a las 10,30 horas, por el 75 por
ciento de la l .á, no admitiéndose pos-
turas que no lo cubran .

En tercera y última subasta, si no
hubo postores en la segunda ni se pi-
dió con arreglo a derecho la adjudi-
cación por el actor, el día 3 de julio de
1990, a las 10,20 horas sin sujeción a
tipo .

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en l a
subasta, deberán los licitadores acre-
ditar haber consignado previamente
en la cuenta de Depósitos y Consig-
naciones del Juzgado el 20% del tipo
establecido en cada caso .

Segunda.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse por escrito posturas en pliego
cerrado, depositando, para ello en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación corres-
pondiente en cada caso .

Tercera.- Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
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regla 4 .á del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta .- El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercero, y el pre-
cio del mismo habrá de consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la
notificación de la aprobación del
remate .

Bienes objeto de subasta

Local comercial en planta baja ,
provisto de un mostrador de acero
inoxidable, un altillo para almacena-
miento y puntos de luz, agua y telé-
fono, ocupando una superficie útil de
11,19 metros cuadrados y construida
incluidos servicios comunes de
25,427 metros cuadrado . Linda: fren-
te al Oeste, zona de circulación peato-
nal; derecha, local ciento treinta y
cinco; izquierda, local 1 .137, y fondo,
muros del edificio . Es el local 47 en
planta baja y se integra en un edificio
en Cartagena, con fachada a las
calles de Santa Florentina y Baños
del Carmen . Inscrito en el Registro de
la Propiedad número Uno de Carta-
gena, libro 165, folio 129, finca regis-
tral 12.892 .

Dado en Madrid, a veintisiete de
febrero de mil novecientos noventa .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 2557

AUDIENCIA PROVINCIAL

MURCIA

EDICT O

Don Carlos Moreno Millán, Presi-
dente de la Sección Tercera de la
Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia .

Hace saber: Que en esta Sección
Tercera se tramita Rollo de apelación
con el número 265789, para sustan-
ciar recurso de los de su clase contra
la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instaricia número Dos de
Murcia en los autos de juicio ejecuti-
vo 258/88, habiéndose dictado por es-
ta Sala sentencia de fecha 25 de enero
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de 1990, la cual resolvía el referidu .
recurso y cuyo encabezamiento y fa
llo son los siguientes :

Sentencia número 25/90 . llmos . se-
ñores : don Carlos Moreno Millán,
Presidente ; don Antonio Salas Carce-
ller y don Juan Martínez Pérez, Ma-
gistrados_ En la ciudad de Murcia a
veinticinco de enero de mil novecien-
tos noventa .

Vistos por la Sección Tercera de es-
ta Audiencia Provincial, en grado de
apelación, los presentes autos de jui-
cio ejecutivo procedentes del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
esta ciudad y seguidos ante el mismo
con el número 258/88, Rollo número
265/89, en los que figura como de-
mandante Cemursa (Comerciantes
de Electrodomésticos de Murcia,
S.A.), en el Juzgado y en esta alzada
representada por el Procurador señor
Réntero Jover y defendida por el
Letrado señor Fresneda Sánchez y
como demandado la entidad Monteja-
car, S.A ., don Francisco Sánchez Sán-
chez y don Antonio García Alarcón,
los dos primeros en rebeldía y el ter-
cero representado por el Procurador
señor Berenguer López y defendido
por el Letrado señor Lacarcel Rubio,
tanto en el Juzgado como en esta al
zada; los cuales penden ante esta Sa-
la en virtud de recurso de apelación
interpuesto por dicho demandado
contra la sentencia de fecha 23 de fe-
brero de 1989, dictada por el referido
Juzgado, siendo ponente el Ilmo . se-
ñor Magistrado don Antonio Salas
Carceller, que expresa el parecer de
la Sala .

Fallamos: Que con desestimación
del recurso de apelación interpuesto
por la presentación procesal de- don
Antonio García Alarcón, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia número Dos de es-
ta ciudad en autos de juicio ejecutivo
seguidos ante el mismo con el núme-
ro 258/88, de que dimana el presente
Rollo, la que es de fecha 23 de febrero
de 1989, debemos confirmar y confir-
mamos la misma con expresa imposi-
ción a la parte recurrente de las cos-
tas de esta alzada .

Así poi _,ta nuestra sentencia, de
la que se llevará certificación al Rol lo
de Sala, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados en rebeldía,
se acuerda la publicación del presen-
te .

Dado en la ciudad de Murcia a
ocho de febrero de mil novecientos no-
venta.-El Presidente.- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2726

MOLINA DE SEGURA

Anuncio de contratación directa

nes técnico-administrativas, que acepta
íntegramente, solicita tomar parte en el
mismo .

(Lugar, fecha y firma . )

Molina de Segura, 7 de marzo de
1990.-El Presidente del C.M .S .B .

Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra para la contratación del Servicio de
Información al Consumidor, compro-
metiéndose a realizar dicha actividad con
sujeción al pliego de condiciones técnico-
administrativas, que acepta íntegramen-
te, solicita tomar parte en el mismo .

1 . Objeto y tipo de licitación . Contra-
tación por concierto directo del Servicio
de Limpieza de diversos centros depen-
dientes del Consejo Municipal de Bienes-
tar Social .

Al amparo dei R.D. 2.357/85, de 20
de noviembre, y R .D. 1 .465/1985 .

El coste del Servicio se fija en 255.500
pesetas/mes (más IVA) .

2 . Duración del contrato . Hasta el
31-12-90 .

3 . Presentación de p roposiciones y d o-
cumentación . En la Secretaría del
C.M.S.B ., durante el plazo de 15 días
hábiles siguientes a la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», desde las 9 a las 13
horas .

4. Pliego de condiciones . Durante los
8 días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», podrán presentar-
se reclamaciones contra los mismos, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 122 del Texto Refundido de Régi-
men Local .

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y
precintado e irán acompañados de la do-
cumentación que se señala en la cláusu-
la 6.' del pliego de condiciones y con
arreglo al siguiente modelo de proposi-
ción :

Don/ña. . ., mayor de edad, con
D .N.I . . ., en calidad de . . . de la empre-
sa. . ., con C.I .F . . . ., y domicilio a efec-
tos de notificaciones en . . ., enterado del
concierto directo convocado por el Con-
sejo Municipal de Bienestar Social del
Ilmo . Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra para la contratación del Servicio de
Limpieza de Centros dependientes del
Consejo Municipal de Bienestar Social,
comprometiéndose a realizar dicha acti-
vidad con sujeción al pliego de condici o-

Número 2727

MOLINA DE SEGURA

Anuncio de contratación direct a

1 . Objeto y tipo de licitación . Contra-
tación por concierto directo del Servicio
de Información al Consumidor en el tér-
mino municipal de Molina de Segura.

Al amparo del R .D . 1 .465/85, de 17
de julio, sobre realización de trabajos es-
pecíficos y concretos no habituales en la
Administración .

El coste del Servicio se fija en 750.000
pesetas para todo el período (IVA in-
cluido) .

2. Duración del contrato . Hasta el
31-12-90 .

3. Presentación de proposiciones y do-
cumentación. En la Secretaría del
C.M.S.B ., durante el plazo de 15 días
hábiles siguientes a la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», desde las 9 a las 1 .3
horas .

4. Pliego de condiciones . Durante los
8 días hábiles siguientes a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», podrán presentar-
se reclamaciones contra los mismos, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 122 del Texto Refundido de Régi-
men Local .

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y
precintado e irán acompañados de la do-
cumentación que se señala en la cláusu-
la 6.' del pliego de condiciones y con
arreglo al siguiente modelo de,proposi-
ción :

Don/ña . . ., mayor de edad, con
D.N.I . . ., en calidad de . . . de la empre-
sa. . ., con C .I .F . . . ., y domicilio a efec-
tos de notificaciones en . . ., enterado del
concierto directo convocado por el Con-
sejo Municipal de Bienestar Social del

(Lugar, fecha y firma . )

Molina de Segura, 7 de marzo de
1990.-El Presidente del C .M.S .B .

Número 2738

LORCA

EDICT O

El Alcalde de Lorca,

Hace saber : Que recibida definitiva-
mente la obra c1 «Electrificación de vi-
viendas aisladas en la pedanía de Hijo-
jar» y solicitada por el contratista Mi-
guel Blázquez Blázquez, la garantía de-
finitiva depositada en su día en este
Ayuntamiento, se expone al público de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 88-1 . 1 del Reglamento de Contra-
tación .

Lorca, 23 de enero de 1990.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 2805

MAZARRON

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día cinco de
diciembre de 1989, aprobó definitiva-
mente, por quince votos favorables que
superan la mayoría absoluta requerida,
el proyecto de Compensación del Plan
Parcial Playasol 7, redactado por el ar-
quitecto don Demetrio Ortuño Yáñez, y
promovido por don José Luis de la Pe-
ña Santos, en representación de Orby-
tur, S.A .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Mazarrón, 1 de febrero de 1990.-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta.
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Número 2760

BLANC A

Transcurido el plazo de exposición al
público, del acurdo de aprobación ini-
cial del Reglamento de la Agrupación
Municipal de Voluntarios de Protección
Civil de Blanca, y no habiéndose presen-
tado dentro del mismo, reclamación al-
guna, dicho acuerdo queda elevado a de-
finitivo .

Artículo 4 .° Asimismo, la actividad vo-
luntaria de los interesados en indepen-
diente de la obligación que como veci-
nos pudiera corresponderles en relación
con la realización de la prestación per-
sonal y de transportes a que se refieren
los artículos 39 1 a 393 del Texto Refun-
dido aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abri l u otras pres-
taciones equivalentes, como la de incen-
dios forestales vigente o las que regulen,
en su día, la Protección Civil y el Servi-
cio Civil .

Artículo 9 .° La incorporación a la
agrupación se hará siempre en virtud de
solicitud del interesado acompañada de
una declaración de no hallarse inhabili-
tado para funciones públicas por senten-
cia firme y del compromiso de honor de
conocer y aceptar el contenido de este
Reglamento, así como de lo dispuesto en
la normativa vigente sobre Protección
Civil y de ejecutar las tareas que se le en-
comienden por las Autoridades compe-
tentes o sus delegados y agentes .

Contra el presente acuerdo los intere-
sados podrán interponer el correspon-
diente recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos que establece la
Ley Reguladora de dicha jurisdicción .

Reglamento de la Agrupación Municipal
de Voluntarios de Protección Civil

Este Reglamento fue aprobado por el
Ayuntamiento Pleno en su reunión del
día 11 de diciembre de 1989 .

CAPITULO I

FINALIDAD .

Artículo 1 .° La Protección Civil Mu-
nicipal tiene como fin la configuración
de una Organización en base a los recur-
sos municipales y a la colaboración de
las Entidades privadas y de los ciudada-
nos, para garantizar la coordinación pre-
ventiva y operativa respecto de la pro-
tección de personas y bienes ante los da-
ños producidos por las situaciones de
emergencia en los casos de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública, mediante
la realización de actividades que permi-
tan evitar las mismas, reducir sus efec-
tos, reparar los daños, y en su caso, con-
tribuir a corregir las causas productoras
de los mismos .

Artículo 2.° La organización y funcio-
namiento de la Agrupación de Volunta-
rios de Protección Civil como modalidad
de incorporación de los ciudadanos a las
actividades de ésta, se regirá por los es-
tablecidos en el presente Reglamento, así
como por las instrucciones y directrices
que, a efectos de coordinación general
se dicten por el Ministerio del Interior o
por la Dirección General de Protección
Civil .

Artículo 3 . 1 Podrán vincularse a la
Agrupación de Voluntarios de Protec-
ción Civil únicamente las personas físi-
cas o individuales que residan en el mu-
nicipio y tengan interés en colaborar di-
rectamente en las actividades propias de
los servicios básicosde Protección Civil
dependientes del mismo .

CAPITULO I I

ORGANIZACION .

Artículo 5 .° La colaboración volun-
taria y por tiempo determinado de los ve-
cinos a la Protección Civil Municipal se
llevará a cabo mediante la incorporación
de los mismos a la Agrupación de Vo-
luntarios de Protección Civil a que se re-
fiere el presente Reglamento .

Artículo 6 .° La agrupación depende-
rá directamente del Alcalde, que podrá
delegar el ejercicio de sus funciones y
competencia en el Concejal Delegado de
Protección Civil . No obstante, la agru-
pación se encuadrará orgánica y funcio-
nalmente en la Unidad municipal de que
dependan los servicios de Seguridad y
Policía Municipal, en su caso .

Artículo 7 .° La vinculación de los vo-
luntarios con el Ayuntamiento no tiene
el carácter de relación laboral o adminis-
trativa, sino tan sólo de colaboración vo-
luntaria para la prestación de servicios
de modo gratuito y altruista, como me-
dio de relación de acciones humanitarias
y de solidaridad social que constituyen
el fundamento de las relaciones de bue-
na vecindad .

Artículo 8 .° Podrá incorporarse a la
Agrupación de Voluntarios de Protec-
ción Civil como colaboradores en nn :,io-
nes de orientación, asesc;rümiento y asis-
tencia técnica los vecinos bon formación
y experiencia suficiente en el ejercicio
profesional o vocación relacionada con
alguna de las entidades d e este Servicio
Público . Asimismo podrán inrorporar .
se a la agrupación como voluntarios ac-
txvcs todos los vecinos mayores de 1 8
años y menores de 60 años que acredi-
ten disponer de tiempo libre determina-
do y quQ superen las pruebas de aptitud
psicofisii;a y de conocin .ientos que se de-
terminen, asi como las de formación bá-
sica y especialización que procedan .

Artículo 10. La condición de miembro
de la Agrupación de Voluntarios de Pro-
tección Civil faculta únicamente para
realizar las actividades correspondientes
a la misma en relación a situaciones de
emergencia en los casos de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública. Los
componentes del mismo, no podrán rea-
lizar amparándose en la misma, ya sea
en relación con los mandos de ella o en
otras personas, actividades de carácter
personal o de finalidad religiosa, politi-

ca y sindical .

Artículo 11 . La agrupación se estruc-
turará, orgánica y funcionalmente, del
siguiente modo y en razón a los efecti-
vos que existan a disposición de la mis-
ma, articulándose en el orden que se in-
dica :

a) El equipo de intervención, integra-
do por cuatro voluntarios, uno de los
cuales será el jefe del mismo constituye
la unidad fundamental de empleo.

b) El grupo de intervención operati-
va, a cargo de un jefe, estará integrado
por tres equipos .

c) La sección, al mando de un jefe de
la misma categoría, estará integrada por
tres grupos de intervención .

d) La unidad de operaciones estará
compuesta por tres secciones a cargo de
un jefe común .

En las grandes ciudades, los distritos
urbanos dispondrán de unidades y sec-
ciones, como mínimo, al mando de un
jefe, en función de la existencia de vo-
luntarios y de las necesidades de los mis-
mos .

Artículo 12 . La Agrupación Munici-
pal de Voluntarios dependerá directa-
mente del Alcalde-Presidente como Je-
fe local d ;. Protección Civil, y, por dele-
gación de éste, del Concejal Delegado de
Seguridad, y se integrará funcionalmente
en el Servicio Municipal de Protección
Ci vil .
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Artículo 13. El Jefe de la Agrupación
será designado por el Alcalde-Presidente,
a propuesta del Jefe del Servicio Muni-
cipal de Protección Civil, en su caso, o
del Jefe del Servicio Municipal de quien
dependa. Los Jefes de Unidad serán
nombrados por el Jefe del Servicio Mu-
nicipal de Protección Civil, a propuesta
del Jefe dé la Agrupación recayendo la
facultad de designación de los Jefes de
Sección, grupo y equipo, en el Jefe de
la Agrupación de Voluntarios .

JEFE AGRUPACION.

A) Supervisión e inspección de la ac-
tuación de la Agrupación

A) Encargado de la propaganda de ac-
tividades y de la relación de la agrupa-
ción con el Ayuntamiento y demás ser-
vicios públicos .

TESORERO .

Nombrado por el Jefe de la agrupa-
ción .

A) Encargado de las subvenciones y
del reparto del dinero a los grupos .

SUBJEFE DE AGRUPACION .

A) Tomar la responsabilidad en caso
de ausencia dei Jefe de agrupación .

CAPITULO II I

FORMACION Y PERFECCIONA-
MIENTO .

Artículo 16 . La formación tendrá co-
mo finalidad la orientación de los aspi-
rantes a miembros de la Agrupación de
Voluntarios sobre los conocimientos bá-
sicos relacionados con la caracterización
de este Servicio Público, así como con-
tribuir a la selección de los que proceda
y facilitar la capacitación de éstos para
incorporarse en condiciones de eficacia
a la correspondiente unidad de interven-
ción ,

B) Supervisión y encargado de las re-
laciones exteriores de la agrupación .

C) Certificación mediante rúbrica de
todos los documentos que tengan que ver
con la Agrupación de Protección Civil .

D) Director local de los cursillos que
se reali cen.

JEFES DE UNIDAD .

A) Coordinador de los serv icios acti-
vos de los voluntarios de Protección
Civil .

B) Coordinador de los cursillos lo-
cales .

C) Responsable ante el órgano de
gobie rno de la función de los jefes de

grupo.

JEFES DE GRUPO .

A) Coordinador de las actividades de
su grupo.

B) Responsable de las mismas ante el
Jefe de Unidad .

C) Responsable de realizar un balan-
ce al año de las actividades realizadas .

JEFE DE EQUIPO .

A) Encargado de actividades específi-
cas y responsables de su desarrollo ,

SECRETARIO .

Nombrado por el Jefe de la agrupa-
ción .

A) Responsable de la oficina .

B) Encargado de los documentos pro-
pios de la agrupación .

RELACIONES PUBLICAS .

Nombrado por el Jefe de la agrupa-
ción .

VOLUNTARIO .

A) Participar en las actividades y cur-
sos realizados .

B) Actuar en los casos de emergencia
que se requiera su presencia .

C) Actuar en los casos de futuros ca-
sos de emergencia .

Artículo 14. Todos los componentes
de la agrupación ostentarán sobre el la-
do izquierdo del pecho, el distintivo de
Protección Civil, creado por la Orden dél
Ministerio del Interior de 14 de septiem-
bre de 1981, con la mención de la deno-
minación del municipio a que pertene-
cen. Además corno distintivo propio de
graduación ostentarán sobre el unifor-
me, en la parte superior de la manga iz-
quierda, un triángulo equilátero sobre un
círculo blanco en los siguientes colores :

Jefe de equipo : amarillo .
Jefe de sección : verde .
Jefe de grupo : naranja .
Jefe de unidad : rojo .

El Jefe de la agrupación ostentará un
triángulo azul con borde plateado y el
Jefe del Servicio de Protección Civil, el
mismo triángulo con borde dorado .

Artículo 15 . Por el servicio de Protec-
ción Civil se elaborarán y formularán
propuestas para aprobación de normas
de carácter especial o general que sean
necesarias para el desarrollo o aplicación
de este Reglamento, así como para la re-
gulación de la actividad de la Agrupa-
ción de Voluntarios de Protección Civil .

La aprobación de la norma general co-
rresponderá al Concejal Delegado de
Protección Civil y las especiales al Dele-
gado de Seguridad y Policía Municipal,
o funcionario con funciones equivalen-
tes o por el Alcalde, directamente, cuan-
do lo estime procedente .

Artículo 17 . La actividad formativa se
articulará del siguiente modo :

a) Cursillos de orientación de aspiran-
tes, a voluntario de Protección Civil .

b) Cursos de formación básica de los
aspirantes seleccionados para incorpo-
rarse a la agrupación .

c) Cursos de perfeccionamiento para
voluntarios pertenecientes a la agrupa-
ción .

d) Ejercicios prácticos con carácter pe-
riódico para mejora perm anente de la
preparación de los componentes de la
agrupación .

Los cursos tendrán un contenido teó-
rico-práctico determinado de conformi=
dad con la normativa dictada por la Di-
rección General de Protección Civil .
Además de cuanto antecede, la actividad
formativa se completará con las siguien-
tes actividades .

a) La organización de bibliotecas y
fondos de comunicación sobre Protec-
ción Civil, y especialmente, en relación
con la organización de agrupaciones de
colaboradores voluntarios y otras moda-
lidades de la participación ciudadana en
las actividades de Protección Civil .

b) El mantenimiento de relaciones de
colaboración mutua con otras Adminis-
traciones Públicas o entidades privadas
relacionadas con Protección Civil .

c) La elaboración y edición y, en su
caso, promoción de publicaciones pe rió-
dicas y unitarias sobre temas de Protec-
ción Civil y, especialmente, las desíina-
das a la formación de voluntarios y a la
divulgación de recomendaciones a la po-
blación sobre factores de riesgo poten-
cial de emergencia y compof-tamiento an -
te los mismos .
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CAPITULO I V

DERECHOS Y OBLIGACIONES .

Artículo 18 . El voluntariado de Pro-
tección Civil tiene derecho a usar los em-
blemas, distintivos y equipos del Servi-
cio, así como los de la categoría que le
corresponda, en todos los actos públicos
a que sean requeridos, siendo obligato-
rio su uso en casos de inte rvención es-
pecial, siniestros, o calamidades públi-
cas a efectos de identificación.

Artículo 19 . Asimismo, tiene derecho
a elevar sus peticiones, sugerencias y re-
clamaciones al Alcalde, Concejal Dele-
gado de Protección Civil, Delegado de
Seguridad y Policía Municipal o al fun-
cionario equivalente, a través de sus
mandos naturales o directamente cuan-
do en el plazo de veinte días, su escrito
no hubiera sido contestado .

Artículo 20 . Los riesgos en el servicio
de voluntario estarán cubiertos por un
seguro de accidente para aquellos que
pudieran sobrevenirle durante su actua-
ción, abarcando indemnizaciones por
disminución física, invalidez temporal o
permanente, fallecimiento y asistencia
médico-farmacéutica .

Los daños en sus actuaciones que pue-
da causar un componente de la agrupa-
ción en sus actuaciones estarán cubier-
tos por un seguro de responsabilidad ci-
vil . No obstante, el Ayuntamiento, se-
gún lo previsto en la Ley de Responsa-
bilidades de la Administración Pública,
hará frente a aquellos daños que no es-
tén amparados por el seguro . La moda-
lidad de las correspondientes pólizas de
seguros y cuantas de las indemnizacio-
nes serán fijadas por el Ayuntamiento a
propuesta del Concejal Delegado .

Artículo 21 . Todo voluntario de Pro-
tección Civil se obliga a cumplir estric-
tamente sus deberes reglamentarios, cu-
brir un mínimo de sesenta horas anua-
les, cooperar con su mayor esfuerzo, in-
terés, disciplina y espíritu social en cual-
quier misión de socorro, ayuda y resca-
te de víctimas, de su evacuación, asisten-
cia, vigilancia y protección de las perso-
nas y bienes, así como en toda organi-
zación o las autoridades de quien depen-
da durante su actuación .

Artículo 22 . El voluntario deberá in-
corporarse a la mayor brevedad posible
a su lugar de concentración en caso de
catástrofe o emergencia .

Asimismo tendrá la obligación de po-
ner en conocimiento de los mandos de
la agrupación o autoridades, la existen-

cia de hechos que puedan suponer ries-
gos para las personas o los bienes .

Artículo 23 . En ningún caso el volun-
tario o el colaborador actuarán como
miembros de Protección fuera de los ac-
tos de servicio . Ello no obsta para que,
usando sus conocimientos y experiencias,
intervenga con carácter estrictamente
particular, en aquellos hechos, requeri-
dos por su deber de ciudadanía .

Artículo 24. La pertenencia de los vo-
luntarios y colaboradores al Servicio
Municipal de Protección Civil será gra-
tuita y honorífica, sin derecho a recla-
mar al Ayuntamiento retribución ni pre-
mio alguno, salvo las indemnizaciones
por accidente que pudieran correspon-
derle de acuerdo con lo especificado en
el artículo 20 .

Artículo 25. El voluntario tiene la obli-
gación de mantener en perfectas condi-
ciones de uso el material y equipo que
pudiera serle confiado, comprometién-
dose a pagar los daños que causara en
los mismos debido al mal trato o falta
de cuidados .

CAPITULO V

RECOMPENSAS Y SANCIONES .

Artículo 26. Las conductas que los
componentes de la Agrupación de Vo-
luntarios serán objeto de valoración por
los procedimientos que se establezcan en
las correspondientes instrucciones de de-
sarrollo de este Reglamento. Se distin-
guirán como proceda las conductas me-
ritorias y se sancionarán, de conformi-
dad con lo establecido en este Reglamen-
to, las infracciones a lo previsto en el
mismo .

La valoración corresponderá al Con-
cejal Delegado de Protección Civil, y a
iniciativa del mando natural de la uni-
dad correspondiente .

Las recompensas y sanciones se ano-
tarán en el expediente personal del inte-
resado .

Artículo 27 . La acción meritoria que
implique un nivel de dedicación superior
a los deberes ordinarios del Servicio o
riesgos para la vida o la integridad de los
voluntarios podrán ser recompensados
con el reconocimiento público mediante
el correspondiente escrito de la Alcaldía
o la formulación por la misma de pro-
puesta para la concesión de la Medalla
al Mérito de la Protección Civil, creada
por Orden de 24 de abril de 1982, y otras
distinciones que puedan conceder las dis-
tintas Administraciones Públicas o el

Ayuntamiento, en su caso, para premiar
actos de esta naturaleza.

Arüculo 28. Las infracciones a lo dis-
puesto en este Reglamento se sanciona-
rán previa la tramitación dei correspon-
diente expediente . Nó se podrán impo-
ner sanciones sin audiencia del interesa-
do. Las faltas se consideran leves, gra-
ves y muy graves . .

1 . ° Se estimarán como faltas leves y
se sancionarán con apercibimiento o sus-
pensión de hasta un mes, atendiendo a
las circunstancias que concurran las si-
guientes :

a) El descuido en la conservación y
mantenimiento del equipo y material que
tuviera a su cargo en el cumplimiento de
las misiones encomendadas .

b) La desobediencia a los mandos del
Servicio cuando ello suponga mal trato
de palabra y obra y no afecte al servicio
que deba cumplirse .

c) Las demás infracciones y omisiones,
con carácter leve, a1 presente Reglamen-
to .

2 .1 Se considerarán faltas graves y se
sancionarán con suspensión desde uno
a seis meses, atendiendo a las circunstan-
cias que concurran, las siguientes :

a) Negarse al cumplimiento de las
misiones que le sean encomendadas sin
causa .

b) La utilización fuera de los actos
propios del servicio del equipo, material
y distintivos de Protección Civil .

c) El deterioro por negligencia, pérdi-
da dei equipo, material, bienes y docu-
mentos del Servicio, a su cargo y custo-
dia .

d) Las omisiones o infracciones gra-
ves a lo preceptuado en este Reglamen-
to y en particular en su artículo 10 .

3 . ° Serán causa de expulsión, como
consecuencia de falta muy grave, las si-
guientes :

a) Dejar de cumplir, sin causa justifi-
cada, las exigencias del servicio .

b) Observar mala conducta o haber si-
do sancionado reiteradamente por faltas
graves .

c) Haber sido condenado por cual-
quier acto delictivo a excepción de las
condenas derivadas de accidentes de cir-
culación .

d) Utilizar o exhibir indebidamente las
identificaciones del Servicio .
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e) La agresión de palabra y obra a
cualquier miembro del Servicio y la de-
sobediencia que afecte a la misión que
deba cumplir .

f) El negarse a cumplir las sanciones

de suspensión que le fueran impuestas .

g) El incumplimiento muy grave de lo
establecido en el presente Reglamento y
en especial en su artículo 10.

CAPITULO VI

tados en la Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil y la causa por la que

se acordó la baja .

DISPOSICIONES FINALES

1 .' Por la Alcaldía, Concejal Delega-
do de Protección Civil, Delegado de Se-
guridad y Policía Municipal o funciona-

rio con comisiones equivalentes a las de
éste, se dictarán las ins trucciones y di-

rectrices que sean necesarias para el

desarrollo y aplicación de este Regla-
mento .

queda expuesto al público en el Nego-
ciado de Contratación por plazo de ocho
días hábiles a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», plazo en el que se podrán in-
terponer reclamaciones .

Al mismo tiempo se convoca concur=
so público, para la contratación de esta
obra, bien entendido que si existieran re-
clamaciones al proyecto o pliego men-
cionado se aplazará la licitación, hasta
la resolución de las mismas por la Cor-
poración, procediéndose a nuevo anun-
cio de esta convocatoria .

RESCISION DEL VINCULO CON
LA AGRUPACION .

Artículo 29 . La relación de colabora-
ción voluntaria con el Ayuntamiento se
terminará a petición del interesado por
fallecimiento del mismo, declaración de
incapacidad, solicitud de baja temporal
o definitiva, pérdida de la condición de
vecino o quedar incurso en situación de
inhabilitación para el ejercicio de cargos
públicos por sentencia firme .

Artículo 30 . Se consideran baja tem-
poral en la Agrupación de Voluntarios
la suspensión de la actividad en la mis-
ma como consecuencia de sanción, la
ausencia inferior a tres meses que tenga
motivos justificados que haya sido co-
municada oportunamente, así como la
interrupción de la prestación por la in-
corporación al Servicio Militar o por em-
barazo, atención del recién nacido o en-

fermedad .

Artículo 31 . Será causa de baja defi-
nitiva en la agrupación la petición del in-

teresado y la incomparecencia del mis-
mo por tiempo superior a tres meses, sin
causa justificada, a la actividad, ordina-
ria o especial que le corresponda, el in-
cumplimiento de los servicios mínimos

exigidos en el artículo 21 o la negativa
a cumplir el requerimiento de prestación

de actividad en una zona siniestrada de-
terminada o a permanecer en la misma
en ei puesto que se le encorn :ende .

Artículo 32 . Acordada la baja y noti-

íicada al interesado, por éste se proce-
derá, a la inmediata entrega. de la docu-
mentación de identidad, distintivo, uni-
formidad, equipo y materia€ del que le
haya sido adjudicado por el Ayunta-
miento .

Artículo 33 . En todo caso se expedi-
rá, a petición del interesado, un certifi-
cado en el que consten los servicios pres-

2 .' Este Reglamento entrará en vigor
el día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» .

DISPOSICION TRANSITORIA

El contenido del presente Reglamen-
to, se considera provisional y, en conse-

cuencia, se adaptará a las normas que

proceda de las leyes que regulen, en su

día, el Servicio Civil.y la Protección Ci-

vil, de conformidad con lo establecido
en los números 3 y 4 del artículo 30 de
la Constitución Española y en su caso,

por otras disposiciones de carácter gene-
ral dei Gobierno o del Ministerio del In-

te rior .

Blanca, 1 de marzo de 1990.-El Al-
calde .

Número 2792

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

Anuncio de concurso

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, por resolución del órgano de contra-

tación de fecha 16 de febrero de 1990 se
ha aprobado el proyecto y pliego de con-
diciones técnicas y jurídico administra-

tivas, para la «Contratación por concur-
so de la obra de acondicionamiento de

restos arqueológicos de la catedral anti-
gua de Cartagena».

De conformidad con lo establecido en
el artículo 40 dei Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales 122
y 123 del Real Decreto Legislativo

781/86, el citado pliego de condiciones

El tipo de licitación es de 21.350.352

pesetas .

Las obras deberán concluirse en el pla-
zo máximo de seis meses .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza provisional . 2% del tipo de ad-
judicación .

Fianza definitiva. 4% del precio de ad-
judicación .

Los licitadores deberán acreditar, en-
tre otros requisitos la clasificación em-
presarial en el grupo K, subgrupo 7, ca-
tegoría c.

El modelo de proposición será el si-
guiente :

Don . . ., actuando en . . . con domicilio
en . . . y D.N.I . número . . ., enterado del
anuncio publicado en los diarios oficia-
les sobre el concurso de la obra . . ., se
compromete a realizarla con sujeción es-
tricta al proyecto, pliego de condiciones
facultativas y jurídico administrativas, y
demás fijadas, por la cantidad de . . . Car-
tagena a . . .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan veinte há-
biles, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» .

La apertura de plicas tendrá lugar, en
el salón de sesiones de la Casa Consis-
torial a las doce horas, del día hábil si-
guiente al en que hubiere cerrado el pla-
zo de admisión .

Los documentos que deberán presen-
tar los licitadores serán los relacionados
en la base séptima del pliego de condi-
ciones administrativas de esta contrata-
ción .

Cartagena, 2 de marzo de 1990 .-El
Alcalde, P.D., Dan iel Pando Marí .


